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MUNIC¡PIO DE COLó¡¡, qUERÉTARO

SECRETARíA OE O6NA5 PÚBIICAS

CON¡fiATO O' OBRA PI]ALrcA

ño. MCQ.SOP.FlSM,AD,0o4.lr4.2019

DECLARACIONES

I: DECLARA,.EL MUNICIPIO,'

C. JOSÉ ALEJAT{DRO OCHOA VALENGIA, SE ENCUENTRA PLENAI4ENTE FACULTADo PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAfO EN NOI\¡BRE Y POR ACUERDO DEL H, AYUNTAI\¡IENTO. OE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXÍRAORDINARIA DE CABILDO CON FECHA DEL 02 DE
OCfUSRE OE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLA¡,4ENTO ORGANICO I\,iUNICIPAL
DEL ESTADO DE OUERETARO. PUBLICADO EN LA'SO[,IBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRI[,4ERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\IIL DIECISÉIS] LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABEfH
ROJAS HERNANOEZ. SUSCRIBEN ESTE INSTRUI\4ENTO CONFORME A LO DISPUESfO POR EL
ARTICULO 47, FRACCION V, DEL I\4ENCIONADO ORDENAI\¡IENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRAfO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRAOOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC, JIJLIAI{ MARÍiNEZ ORTiZ, LO SUSCRIBEN EN LO
DISPUESTO POR EL ARffCULO 48. FRACCION XV DEL ORDENAMIENfO LEGAL INVOCADO,

COI{TRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y POR TIEMPO OETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIP]O DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENfADO EN ESIE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALEI{CIA, EN SU CARACTER OE PRESIOENTE MUNICIPAL. C.
ELIZABETH ROJAS HERNANOEZ, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC, DANIEL LóPEZ
CASÍILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO OE AYUNTAI,{IENTO; II{G. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARACTER DE SECRETARIo DE oBRAs PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTiNEz oRTíz, EN SU cARAcTER
DE SECREfARIO OE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LÁ CONTRATANTE"
CON RAZON SOCIAL CONSTRUCTORA MAOIAN S.A. OE C.V. Y REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
C. NESTOR ANDABLO MOLINERO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'LA COTITRATISTA"
Y A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES OENOMINARÁ COMO "LAS PARfES", DE ACUERDO CON
LAS SIGUIENTES OECLARAC ONES Y CLAUSULAS

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTAOO DE QUERÉTARO. CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULo 5 oE LA LEY oRGANIcA I\¡UNIcIPAL DEL ESfADo DE oUERÉTARo,

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURÍOICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 1,I5 FRACCIÓN II oE LA CoNSfITUCIÓN PoLíTICA DE LoS EsfADoS UNIDoS
MEXICANOSi 35 DE LA CONST TUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUEREÍARO| 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESfADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESfAOO OE OUERÉTARO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESfE CONfRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAO
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
[.¡UNIC PAL DEL ESTAOO DE QUERETARO

E. TIENE ESTABLECIOO SU OOI,{ICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 COq,

CENfRO, C.P.76270 COLÓN, ORO. I\,!ISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALq§
DE ESfE CONÍRATO. :

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUI\,1ERO MCQ85OIOI BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE

OBRA CONSTRUCCIóN DE FOSA SEPTICA EN EL JARDIN OE NINOS RANGU DE YA BOTSI," E

LA LOCALIDAD DE EL POLEO, SE CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL FONDO DE APORÍACIO

PARA LA INFRAESfRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ( FISM 2019 )

H. OUE LA INVIIACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA

OUERÉÍARO, POR ¡.4EDIO OE LA MODALIDA

soP.Flslil.aD.004.2ol9, coN FECHA l5 DE ABRIL DE 2019

REALZO EL I]UNCPO OE COLÓN
D AOJUDICACION DIRECfA
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COLóN

MUNICIPIO OE COTóN, qUERÉTARO

5ECREÍARÍA DE OBRAI PÚAtlCAs

CONTRAIO DE 06¡A PÚALICA

No. MCQ.SOP.Ft5M,AD,O04.04.2019

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRAfO SE LLEVO A CABO MEDIANfE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 24 DE ABRIL DE 2019 A LAS 15:00 HRS. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
EN LOS ARfICULOS 30 FRACCIÓN IOE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESfADO OE
OUERETARO,

ll: OECLARA "LA CONTRATISTA".

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENfOS A OUE SE REFIERE LA OECLARACIÓN MANIFESÍADA POR'LA
CONÍRATISfA' EN EL INCISO (E), AJUSÍANDOSE A LAS SIGUIENfES CLAUSULAS:

CLAUSULAS

I co[,ro A LAS NoRMAS oE

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE COÑTRAfO
Y CON ELLO ADQUIRiR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICAOA PREPONDERANÍEMENfE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES CMA15O2O5A27, SIGNADO POR LA
SECRETARIA DE HACIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO

C. QUE SE ENCUENfRA INSCRIfO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS OUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA CONTRALORIA, CON NÚMERO DE REGISTRO 00003286 i DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 903 MANTETIIUIENfO DE
OBRA CIVIL

D. QUE CUENfA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA. TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO. EN LOS TERMINOS AOUf ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PI]BLICA
DEL ESTADO OE OUEREfARO, CÓOIGO URBANO OEL ESTAOO OE OUERÉTARO. Y OEMAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN. EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA OEL PRESENTE CONTRAfO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAI\¡ENTE LOS IN¡JUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUÍARA LA OERA A EFECfO OE CONSIDERAR fODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN. POR LO QUE NO fIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRAfA,

G. OUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONfRATO SEÑALA COIVO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CARRETERA FEDERAL SAN JUAN DEL RIO-XILITLA KM, 205,5 COLONIA LA CAMPANA, C,P,
76388, LANDA DE MATAMOROS. QUERETARO, Y CON NUMERO OE TELEFONO 4412961643

PRIi'ERA. OBJETO OEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MIS[,IA: "CONSTRUCCIÓN DE FOSA SEPfICA EN
EL JARDIN OE NIÑOS RANGU DE YA BOTSI,'EN LA LOCALIOAD DE EL POLEO, I\,IUNICIPIO DE COLÓN.
OUERÉTARO 'LA CONÍRATISTA' SE OELIGA A REALIZAR LOS fRABAJOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN APEGANDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS. PRESUPUESTOS. PROYECTOS

R \$
PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARfICULARES. AS
CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARS
REPRODUCIDOS COIt,4O PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

E IT¡ISI\,4OS OUE SE

DA. TIONTO DEL COI{fRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 168,521.43 (crE
MrL QUTNTENTOS VEtNTtUN PESOS 43/100 M.N.), t\,4ÁS $ 26,963.43 (vErNftsEtsMt

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO
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-I MUNICIPIOOI COLó,QUEREÍARO

SEC¡EIAAIA DE OBRAS 
'ÚBLICAs

COMIRATO DE OBRA PÚ8LICA

No. MCQ.SOP.rlSM.AD.004.04.2019

SESENTA Y TRES PESOS 43/1OO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16%DEL IVA,, HACIENDO UN TOTAL DE

¡195,¡18¡r.86 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIEiITOS OCHENfA Y CUATRO PESOS 86/100
i,.t.¡.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTAOO EN SU RESPECfIVA PROPUESTA, "LA

CONÍRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE
CONTRATO OUE FOR¡'AN PARTE INTEGRANfE DEL I\¡ISMO

SEGUNOA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARfES.
SIEI\¡PRE Y CUANOO NO EXCEDA EL ÍECHO FINANCIERO. POR LO QUE SI 'LA CONTRAÍISTA" REALIZA
TRABAJOS POR IVAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAO EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRAEAJOS EXCEOENÍES, NO fENORA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓ . "LA COT{TRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS fRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRAÍO EN UN PLAZO ¡.IIAXIT,|O DE 90 OIAS NATURALES, CO¡,4PRENOIOO EN LOS
PERIODOS DEL 25 DE ABRIL DEL 2019 AL 08 DE JULIO DEL 2019 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
Y DEL 08 AL 23 DE JULIO OEL 2OI9 PARA LOS TRAMITES ADI\,{INISTRATIVOS Y FINIQUIÍOS, DE

CONFORMIDAD CON EL PROGRAT.IA DE EJECUCIÓN OUE SE AOJUNTA AL PRESENTE INSTRU¡/ENTO.

QUINTA. DISPONIBILIDAD OEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A OISPOSICIÓN OE'LA CONTRAÍISÍA", EL O LOS INIVUEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESfE CONTRATO, ASf COMO LOS OICTAMENES,

PERI\¡ISOS Y DEMAS AUTORIZACIONES OUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y OUE

SE REOUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES OE

II\,4PACTO AMBIENTAL, ENf RE OTRAS,

SEXTA. AÍIIPLIACIÓI DE PLAZOi EN LOS CASOS FORTUITOS O OE FUERZA MAYOR, QUE II¡PIDAN A

"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICIfARA OPORTUNAMENTE ANfES DEL

TÉRTIINO DE CONTRAfO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONfRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSÍIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO. CONCEDERA LA OUE HAYA SOLICITADO 'LA CONTRATISfA" O LA QUE ESÍIME,

CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA I
I

sÉpTlMA. PRóRRoGAS; sl sE PRESENTAREN cAUsAS ouE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LqS

TRABAJOS DENÍRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUfABLES A',LA CONTRATIST4',

EsrA pooRÁ fAMB|EN sollclrAR uNA PRoRRoGA ouE DEBERA PRESENfAR EN uN PERrory

I4AXIMO DE 7 DÍAS HABILES ANTES DEL VENCIMIENTO OE CONÍRATO

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE' DECID

SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA. PODRA EX]Gi

IRA S PROCEDE II\¡PONER
R A "LA CONTRATISTA" E

CUMPLI[/IENfO DEL CONTRAfO, ORDENANDOLE OUE ADOPTE LAS I\'{E D DAS NECESARIAS A FIN D

PROCEDERA A RESCINDIR EL

ULAS RESPECTLVAS DE

4

PERO SERA OPTAfIVO PA

QUE LOS ÍRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORÍUNAMENfE, O EIEN

cóÑrnqro oE coNFoRMtoAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LAS cLÁus

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIóN NO.I COL. CENTRO, COLóN' OR9'
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CUARTA. HOI,IORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO OE NO TERMINAR LA OERA EN EL PLAZO

SEÑALADO POR CAUSAS II\¡PUTABLES A 'LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS OUE POR TAL IVOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO OUE TAL

rMpoRTE sE DEDUzcA oE LAS EslMAcroNES A PAGÁRSELE.
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INSfRUI\,!ENTO

OCTAVA. AL REPRESENÍANfE DE "LA CONfRATISfA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANÍICIPAOAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRAEAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN OE LOS MISMOS, UN REPRESENIANÍE
PERMANENTE, OUE OBRARA COMO RESIDENfE OE CONSTRUCCIÓN. EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENÍE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATOi DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
I4ENCIONAR: lt{G. OFELIA VEGA RAMIREZ. EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENfE, ESTE SE

SOLICITARA MEDIANTE OFICIO Y BITACORA DE OBRA, CON UN TIEMPO ¡¡|NIMO OE 5 DIAS HABILES Y

SOLO PODRA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO OE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

I{OVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. "LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENIO) DEL ¡/ONfO ÍOTAL DE LA OBRA CORRESPONOIENTE. OUE
IMPORTA LA CANTTDAD DE: ¡58,645.46 (CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARET{TA Y CINCO
PESOS 46i 100 t .N.) l.v.A INCLUIDOi Y "LA CONTRAfISÍA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlolO DE

LOS TRABAJOS PARA LA OBRA "COI{STRUCCIÓN DE FOSA SEPTICA EN EL JARDIN DE NIÑOS RANGU

DE YA BOTSI." EN LA LOCALIDAD DE EL POLEO, ¡JUNICIPIO OE COLÓN, OUEREÍARO,

MUNICIPIO DE COLóN. qUERÉTARO

SÉCRETARIA OE OBRAS PÚAIrcAs

colvrRAfo ot ooRA PÚaúca

n¡o, MCQ.sOP.Fl5M.AD,0O4.04-2019

DÉCI]TIA. LA ATIORTIZACIÓN DEL AI{ÍICIPO SE DEBERA ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL
EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN OEL CONfRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,
I\,IED|ANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESfll\.{ACIONES
POR TRAEAJOS EJECUTADOS OUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISfA"

DEcIiiA BIs. SI AL coNcLUIR DICHo TERMINo No SE HA AMoRTIzAoo EL ANfIcIPo, EL SALoo
CORRESPONDIENIE DEBERA SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A 'LA COTTRATANTE" PARA
GARANTIZAR LA CORRECfA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA coNTRATIsfA". DENTRo DE LoS SIETE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERA OTORGAR LA FIANZA CORRESPONOIENTE POR EL
100% DEL MONTO OEL ANTICIPOi CONfRA LA ENTREGA OE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONfRATISTA", "LA CONfRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECREfARiA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
ÍRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo. EL CUAL SERA PUEsTo A oISPoSICIÓN oE "LA
CONTRATISTA" CON ANÍELACIÓN A LA FECHA PACÍADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: EL
ATRASO EN LA EÑTREGA DEL ANTICIPO SERA MOfIVO PARA DIFERIR EL PROGRAI,{A DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTIoULo 55 DE LA LEY DE oBRAs PÚELICAS DEL EsTADo DE QUERETARo, No
PROCEDERA EL DIFERII\¡IENTO Y, POR LO TANTO, DEEERA INiCIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉCIMA SEGUNDA. FoRiiA DE PAGo; LAS PARTES CoNVIENEN oUE Los TRABAJoS oBJEfo DEL
PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\4ULACIÓN DE ESTIIVACIONES i,{ENSUALES, LAS
OUE SERÁN ELABORADAS POR "LA CONTRAfISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENfRO DE
LOS CUATRO DÍAS SIGUIENÍES A LA FECHA DE CORTE. LA QUE SERA A LOS ÍREINIA DÍAS DE CADA
[rES QUE ABARQUEN LA V|GENC|A DEL CONTRATO| CUANDO LAS EST |4AC|ONES NO SEAN

%

PRESENTADAS EN EL TERI¡INO ANTES SEÑALAOO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMAC
§IGUIENfE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIOARA Y $
ANTE LA SECREfARIA DE FINANZAS. POSfERIORMENTE -LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ

CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS,
PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO, 1 , coL. cENTRO, C.P.76270. COLóN, QRO.
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COLÓN

MUIIICIPIO DE COLóÑ, QUESÉTARO

SECREIA¡IA DT OARAS PÚBLICAs

CO TNATO D€ OBRA PÚBLICA

No. MCCL90P.Fl5M.AD,O04.04.2019

DÉoIMA fERCERA. LAS oERAS sE PAGARAN BAsANDosE EN PRECIoS UNITARIoS, DICHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA COI{TRAfISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y OE FINANCIAIT,{IENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASI COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSfO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE'LA CONÍRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, tA OBRA DEBERA ENCONÍRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA OE VENCIMIENIO
DEL PRESENTE CONTRAÍO, EL IVUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE OE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARÍE DE "LA CONTRATISTA",

DÉGIMA oUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE sE CoNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RÍGIDOS Y SOLO PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISfAS EN ESTE CONTRATO, POR LO OISPUESÍO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS OEL ESTADO OE OUERETARO,

DÉCIÍIIA SExfA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIoUIoAcIÓN AUNoUE HAYAN sloo PAGADAS No sE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS. YA QUE "LA CONfRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLA¡.{AR POR LOS ÍRABAJOS FALTANIES O MAL EJECUTAOOS, ASICOMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EÑ ESTOS ULTII\¡OS CASOS, "LA COiITRATISTA" DESERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORI\¡E A LA fASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTAELECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CREDITO FISCAL.

oEcI]úA SÉPTIMA. SI "LA CoNfRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME CON LAS ESTIMACIoNES o LA
LIOUIDACIÓN, TENORÁ UN PLAZO DE UN I\4ES, A PARTIR DE LA FECHA EN OUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTI[,4ACIÓN O LIOUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRIfO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESfE PLAZO "LA CONTRATISfA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA OEFINIf IVAI\¡ENTE COMO

ACEPTAOA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAvA. GARANT|AS. "LA CONTRATISfA" SE OBLIGA A CONSÍITUIR EN LA FORI\¡A,

TERMINOS Y PROCEDIT,{IENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTAOO DE

OUERÉTARO, LAS GARANTIAS A OUE HAYA LUGAR CON T/OTIVO DEL CU

OUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONfRATANTE", CONSISTENTES EN

I\,¡ PL II\,¡ IE NTO DEL CONTRATO

A. FIANZA DE CUMPLIMIET,ITO OEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERA S

OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAIJENTE

SIGUIENfE:

§19,548.49 (DIECINUEVE MIL QUINIE1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE

CUARENTA Y OCHO PESOS 49/100 M.tl.), lNc. lvA,
I\,{ONTO fOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TOOAS
MISMO

IMPORfE CORRESPONDIENTE AL 1O%

LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN

2. LA FIANZA GARANfIZA LA EJECUCIÓN TOfAL DE LOS TRABAJOS MAfERIA DE ESTE CON

,,/?

i
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3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIOO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA OUEOARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRAfO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISfA".

5. NO PODRA SER CANCELAOA SIN EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRAÍAt{TE",
6, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPfA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARfICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7, LA FIANZA DE CUI\4PLIMIENTO ESTARA VIGENfE 15 DÍAS DESPUES OE OUE SEAN RECIBIDOS

FORI\¡ALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

B. FIANZA OE GARANTíA COI{TRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL fERMINO OE LA EJECUCIÓN OE
LOS fRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO fERMINO PROCEDERA A LA SUSfITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENfE DE CUI\,{PLII\/IENÍO DE CONTRATO. POR LA EOUIVALENTE AL 10% DEL [.rcNfo
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN. DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA OE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONfANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN OE LOS fRABAJOS EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANfE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIAI,IZADORA"
RENOVANOOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO ¡JAS, DE NO HABER INCONFORMIDAO
POR PARTE OE "LA COI{TRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEOERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATlCAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOfAL DE ANTICIPO, PARA EL CASO OUE 'LA COI{TRATISTA' RECIBA
ANfICIPO. ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE OIAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRAfO, EXPEOIDA POR INSfITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO OE COLÓN, OUEREfARO. POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OfORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE OUEi

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
COI{TRAÍISTA". CONFORME A LOS TÉRMINOS OEL PRESENTE CONfRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: i58,645.¡16 (Cl[CUEilfA Y OCHO rílL SEISCIENTOS CUARENTA
Y C|NCO PESOS 46/100 M.N.) t.V.A |NCLU|DO tMpORfE CORRESPONOTENTE AL 100% DEL
ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A SE HARA EFECT1VA SI "LA CONTRATISfA" NO
APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA,
ESTANOO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN TOTAL,

3. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENfIMIENfO EXPRESO Y POR ESCRIfO DE "LA
CONÍRATANTE".

4, LA INSIITUCIÓN AF]ANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUAOO EN LOS
ARTÍCULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

DÉCIMA NoVET{A. LAs PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSfE DE Los cosfos oUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNIÍARIOS PACTADOS EN ESTE CONÍRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
II\4PREVISTAS OE ORDEN ECONÓ[,4ICO O DENOI\,{INADO QUE DETERIVINEN UN AUI\¡ENTO O
REDUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSfOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA,

el
//

l

\}rr
LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANfE EL SIGUIENTE PROCEOIi,IIENTO

SE REVISARA UN GRUPo DE PRECIos. oUE I\¡ULTIPLIcADos PoR sUS coRRES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENfEN CUANOO MENOS
IMPORTE fOTAL FALÍANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONÍRATANTE". LLEVARA A CABO

PLAZA HÉROES D€ LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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NECESARIOS PARA DETERIVINAR LA PROCEDENCIA OE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA OUE
SOLO SERA ADMITIDA. CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REAL zANoo coNFoRME AL PRoGRAMA oE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS OEI\4ORA IMPUTABLE A "LA COI{TRATISTA".
OENTRO DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONÍRATANTE", DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER
EVALUAOO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBAfORIOS QUE HUBIESE PRESENTAOO,
AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAI\4A, EJECUTEN A PARfIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICIfUD DE "LA CONTRATISfA". E INFORMARA A LA fESORERIA Y CONTRALORIA
MUNICIPAL LOS TÉRI\{INOS DE DICHO AJUSIE-
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON OE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
CONfRAfO SUFREN VARIACIONES ORIGINAOAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
MATERIALES, SALARIOS, EQU1POS Y DEMAS FACfORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS.
TALES OUE II\,IPLIOUEN LA REOUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA OUE "LA CONÍRATANfE" OYÉNDOLO. PARA LO
CUAL CONCEDERA UN PLAZO DE QUINCE OiAS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSfE DE PRECIOS UNIfARIOS COIVO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO OUE SE
EJECUTEN APARfIR DE LA FECHA OE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
I¡¡PORfES DE LOS fRABAJOS. AUN NO EJECUTADOS. SIN I\¡ODIFICAR LOS PRECIOS
UNIÍARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES OE COSTO
DE LOS CONfRAfOS,

-l
VIGÉSIi'IA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS TRABAJOS EJECUTAOOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER OAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO OE QUE LOS EENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI.IPLIR CON LAS MEfAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESÍE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONIRAIISTA" ACEPTA, QUE OE LAS ESfIMACIONES OUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENfES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA Ut{A DE LAS ESTIMACIONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIóN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN. LO ANTERIOR EN EASE A LO ESIAELECIDO POR
LOS ARTíCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESÍAOO OE QUERÉTARO Y EL

ARTiCULO 109 FRACCIóN XXI OE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESfAOO DE

OUERÉTARO.

VIGÉSIMA SEGUNOA. MODIFICACIONES OEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROGRAMA

VARIACIONES ET{ LAS CANTIOAOES DE TRABAJO' DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "

EL 25% (VErNflClNCO POR CTENTO) DEL 2 00 % (DOS POR CIENTO)SOBRE EL lt4PORfE DE LAS

ESfII\¡A¿IONES POR CONCEPTO OE DERECHOS DEL Ii'PUESTO PARA LA EDUCACIóN Y LAS

óSRAS MuNrclp¡t-es, sEGúN Lo DtsPUESTo EN Los ARTicuLos 90, 91,92 Y 93 DE LA LEY DE

HACIENOA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE QUERETARO,

tI
ü

CONTRATANTE" PODRA MODIFICAR EL PROYECfO. EL PROGRAI\¡A Y EL MONTO DE I.OS TMAruO$\

Asf co[4o Los PLANos Y ESPEoIFIcACIoNES |¡EDIANTE coNVENlo (s), cuANDo ELLo No lluPLlouF\

ALfERACTÓN MAYOR A UN 25% DEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, Nl MODIFICACIONES SUSTnEq
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OELIGADO A ACA IS

lil,R
RDENES CORRESPONDIENTES. LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PlANglllllio

ESPECIFICACIONES Y AL pRocRAMA sE coNStDERAN tNcoRPoRADAS nr corurmr¡ ,i-
fANTO OBLIGATORIAS POR AI\¡BAS PARfES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN r-n r,/qf¡¡@[

pLAzA HÉRoEs DE LA REvoLUclÓN No. t coL' cENfRo, coLÓN, oRo'
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPfARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACfORES

OE INDIRECÍOS Y UTILIDAD.

VIGÉSIMA ÍERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICAfORIO O LA AI\¡PLIACIÓN
CORRESPONOIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO. CUMPLIMIENTO DE CONTRAfO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

V|GÉSIMA CUARTA. SI CON ¡¡OTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRAÍANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS. ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CO TRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNIÍARIOS, AMBAS PARTES OE COTJÚN ACUERDO, OETER¡,4INARAN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESfABLECIOO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDINIIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIÍT¡IA QUINTA. CUANOO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXfRAORDINARIOS OUE NO ESfÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE

PROCEDERA OE LA SIGUIENTE MANERA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONfRATO OUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS OE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCTÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORIT¡E A
DICHOS PRECIOS,

B) SI PARA ÉSTOS TRAAAJOS NO EXISTIEREN CONCEPfOS Y PRECIOS UNITARiOS EN EL CONTRATO Y
EL IVUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS OE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONfRATO,
PROCEDERA A oEfERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS COÑFORME A TALES PRECIOS,

I,. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MI
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERMINACIÓN OE LOS PRECIOS UNITARI
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, OEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
OE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES. SI AI\¡BAS PARÍES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UN]TARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORD1NARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNIfARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONÍRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAI\¡ENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REF ERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARfES A UN

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNIfARIOS EN LA FOR¡/A
ESTABLECIOA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONfRATISTA" A REOUERIMIENTO DE "LA
COT{TRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO QUE ESfE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOI\4PAÑADOS DE SUS RESPECfIVOS ANÁLISIS, EN LA

ACUEROO RE
EJECUCIÓN
ANALIZAOOS
P ROCE O II\¡ IE N

SPECTO A LOS CITADOS PRECIOS "LA CONTRATANIE" PODRA ORDENARLE LA
DE LOS ÍRABAJOS EXfRAOROINARIOS. APLICÁNDOLE PRECIOS UNIfARIOS

DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEI\,,!AS FACTORES RELAC
OBSERVACIÓN DIRECfA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES §OBRE EL

S EN ESTE CASO, LA ORGANIZAC]ÓN Y OIRECCIÓN DE LOS f
COMO LA RES ILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA
RIESGOS NHER S A LA I\4ISMA. SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISfA"

CON LOS

PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIóN NO. r COL. CENTRO, COLÓ¡¡, ORO.
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II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATAT{TE" PUEDA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENfE Y ACORDE CON SUS NECESIOADES, EL "CONTRATISTA' PREPARARÁ
Y SOMEfERÁ A LA APROBACIÓN DE AOUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA OE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN.
DEBERA IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENfE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE OE 'LA CONTRATAI{ÍE". PARA FORIt,{ULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESOUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE,'LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA COI{TRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR OE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,
OUEDARAN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA fODOS SUS EFECTOS, EN LOS fÉRMINOS DEL
OOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA,

VrcÉSITIA SExfA. LA oBRA No PoDRA SER MoTIVo DE SUBCoNTRATAoIÓN, SALVo coN
AUÍORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONIRATANTE", TRATÁNOOSE DE PARTES OE LA
OBRA O CUANOO ADOUIERA MATERIALES O EOUIPOS QUE INCLUYAN SU INSfALACIÓN EN LA OBRA,
EN ESToS cAsos,.LA CoT{fRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE oE LA EJECUoIÓN DE LA
OBRA ANTE "LA COI{TRATANÍE" Y EL SUBCONTRATANTE NO OUEDARA SUBROGAOO EN NINGUNO
DE LOS OERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VrcÉSIMA SÉPTlMA. "LA CONTRAÍISTA" DURANÍE LA EJECUCIÓN DE LoS TRAEAJoS SE ocUPARA EN

PRII\,1ER OROEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A fRABAJADORES HABITANTES OE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL I.,IUNICIPIO, fOIVANDO EN CUENTA LA COMPLEJIOAD DE LOS TRABAJOS, O A ME

QUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA. LO ANTERIOR SIN MENOS CABO OE LA 8UE
CALIDAO DE LOS IRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARAN DURANTE LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA. "LA CONTRATISTA" DEBERA PREFERIR SU ADQUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON

LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOIi¡fA I\,IUNICIPAL, SIN EI,,IBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRAfISfA" SOLO POORA CEDER O COII,IPROI\¡ETER SUS DERECHOS DE

COERO SOBRE LAS ESTI[,{ACIONES OUE POR TRABAJOS EJECUTAOOS LE EXPIDA "LA CONfRATAI{fE".
CON LA APROBACIÓN EXPRESA. PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO fEN
OBLIGACIONES PENDIENfES DE CUI¡PLIR OERIVAOAS OE ÉSTE U OTRO CONTRATO OUE TEN

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE",

fRIIGÉSIMA .LA COI{ÍRAfANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFE#
DE

rME
DESIGNE, fENDRA DERECHO DE SUPERVISAR EN fODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO

CONfRATO Y DAR A "LA CONfRATI§fA" POR ESCRITO, LAS NSfRUCCIONES OUE ES

PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN. EN LA FORMA CONVENIDA Y CON

MODIFICACIONES OUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE". 'f
,N

ÉN

l¿'K
TR|GÉstMA pRrirERA. EL PAGo DE LAS oBRAS o sERvlclos RELAcloNADos coN LAS [¡lsM,q|Qtl

AL. SE HARA SIE[,{PRE PREVIA VERIF1CACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y q§TIE
PARCIAL O TOT

A LAS PREVTSTONES CONTRACTUALES RESPECfIVAS; EN ÑlNGtJN CASO SE EJECUTmI§J

PLAZA HÉRO€S DE LA REVOLUCIóN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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CUBRIRAN ESTII\¡ACIONES OUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AOUELLOS OUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES fECNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECfOS,

TR|GÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRAIANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES OE ÍOOOS
LOS MATERIALES OUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO OE

ESTos o EN LoS LUGARES DE ADoUISIcIÓN o DE FABRIcAcIÓN

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA coNTRAfIsTA" DEaERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS
ESTIT'ACIONES OUE SE GENEREN ACOI\4PAÑAOAS DE LA DOCUMENfACIÓN DE SOPORTE
CORRESPONOIENTE, DENTRO OE LOS CUATRO OiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE. A FIN
DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DíAS HAB LES SIGUIENfES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DÍAS HÁBILES CONTAOOS A PARTIR DEL VENCII\¡IENTO DEL PLAZO SEÑALADO
PARA LA REVISIÓN. PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUÍORIZAR LA ESTI¡,{ACIÓN
CORRESPONOIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TOOAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENfES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" fIENE LA FACULfAO OE

SUSPENOER TEMPORAL O DEFINITIVAI/ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL OE LOS TRABAJOS
OBJEfO DE ESÍE CONfRAfO. EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN. DANDO AVISO
POR ESCRIfO A "LA COi{TRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENOER LAS INDICACIONES OUE 'LA
COI{TRATAI{TE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A OUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANfECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEI\,lPORAL O PARCIAL "LA CONÍRATANTE" INFORMARA AL 'CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN
APROXIMADA Y CONCEDERA LA A¡¿PLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSfIFIQUE. SI LA SUSPENSIÓN ES
PARCIAL "LA CONTRAÍANÍE" PODRA REOUCIR EL MONTO DEL CONTRATO] PARA EL CASO DE OUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINIÍIVA, SE OARA POR ÍERMINAOO EL CONTRATO. CUANDO "LA
COI{TRATANTE" OROENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO II\¡PUTABLE A "LA COI{TRATISTA" PAGARA A
EsfE, A Los pRECtos uNlrARtos FrJADos EN EL coNTRATo. LAS oANTTDADES DE TRABAJo ouE
HUBIERE EJECUTADO HASfA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIOI{ES LABORALES. "LA CONfRATISTA" COI\ilO EMpRESARTO y PATRóN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO OE LOS IRABA.]OS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS OE LAS OISPOSICIONES LEGALES Y DE
ORDENAI\¡IENTOS EN TJATERIA DE fRABAJO Y SEGURIOAD SOCIAL,'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO I\¡ISMO EN RESPONOER DE TOOAS LAS RECLAIVACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATATITE" EN RELACIÓN CON LOS fRABAJOS DEL
CONTRATO.

TRIGÉSIMA oUINTA BIs, "LA coNTRATIsfA', IENDRA oUE REALIZAR LoS IRÁI¡ITES NECESARIoS PARA
DAR OE ALfA LA OERA OBJETO DE ESIE CONTRATO. DELANÍE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
CON LOS IÉR[¡INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY

//
/

\\$TRrcÉsrMA sExfa. LA EcEpcróN oE Los TRABAJoS yA sEA ToTAL o pARctAL sE
CONFORI,{E A LO SEÑ EN LOS LINEAMIENTOS OUE PARA TAL EFECTO ESTABLE
oBRAS PÚBLICAS DEL E ADo DE QUERETARo. RESERVÁNDoSE "LA CoNTRATANTE"
POR RECLAI\¡AR PO BAJOS FALTANTES O MAL E..]ECUTADOS
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MUNICIPIO OE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBñA5 PÚALICAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.5oP.rltM.Ao.004.04.2019

A) "LA CONTRATANTE" POORA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE IRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENfIFICABLES Y SUSCEPTIBLES OE
UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO. "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRIfO LA
fERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTII¡ACIONES O DE
GASTOS APROSADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONfRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIEIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISfIEREN RESPONSABILIDAOES OEBIDAMENTE COMPROBAOAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IT.'PORTE DE LAS I\¡ISI\¡AS SE OEDUCIRA DE
LAS CANTIDADES PENOIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTAOOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECfIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISfA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISÍIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISÍA",
PENDIENfES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS [,llISIiIAS, A MAS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECfUARAN SIN PERJUICIO DE LAS OEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO OE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA OE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEz QUE EL SUPERVISOR DE LA zoNA HAYA REVISADO LoS TRABAJOS Y SE

ENCUENTREN AL 1OO%,

fRIGÉSIMA SÉPfIMA. "LA CONTRAfISfA" SE OBLIGA A QUE LOS I¡ATERIALES Y EOUIPO OUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OEJETO OE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO. CUI\¡PLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EÑ LOS ANEXOS DE ESfE CONfRAfO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRAfANTE", ASi COMO, A RESPONOER POR SU CUENTA Y RIESGO, OE LOS OEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DE LA MISI\¡A Y DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A ÍERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECfIVA LA GARANTíA OTORGAOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASfA POR EL MONTO

TOfAL DE LA ¡/ISMA.

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUAL¡'ENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

PERSONAS FiSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSfE CONfRATO Y

SUS ANEXOS, ASf COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIEÑES O TRAEAJOS EJECUTA

OUE AMPARA ÉSfE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE

COI{TRATAI{TE" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE QUERETARO

fRGÉSIMA }TOVEi{A. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONfRATISTA" SERA EL ÚN

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE I']AYAN REALIZADO

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFOR¡I4E A LAS INSTRUCCIONES DE

CONÍRAÍAI{TE" DADAS POR ESCRITO, ESfE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INI\,¡ED

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, IT¡ISMOS QUE SERAN

POR "LA CONTRATISÍA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL AL

CASO, "LA CONTRATANfE" SI LO ESTII,iA NECESARIO. PODRA ORDENAR LA SUSPENSIfi,/ PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONfRATADOS, HASfA EN TANTO NO SE EJECUfE SU
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COLÓN

MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAs PÚBIICAs

CONfNAfO OE OBRA PÚB!I(A

ño. MCQ.SOP.FISM,AO,0(N.04,2019

REPOSICIÓN, SI "LA COI{TRATISTA" NO AÍENOIERE LOS REOUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ESfE PoDRA ENcoMENoAR A UN TERCERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN

DE QUE SE ÍRATE CON CARGO A "LA COI{TRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA I\¡OTIVO PARA AMPLIAR EL

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

CUADRAGÉSIi'A. SI "LA COI{ÍRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEL INDICADO.

INOEPENDIENTEI\¡ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR PAGO ALGUNO,

CUADRAGÉSITTA PRIMERA.'LA CONfRATIATA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAITIENfOS DE LAS AUTORIDADES COMPEfENTES EN MAfERIA OE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AI\,IBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AOUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA COI{TRAÍANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS fRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBÍENER EL INSTRUCfIVO CORRESPONDIENTE,

CUAORAGÉSIMA SEGUNOA. 'LA CONTRATIATA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS OUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A fERCERAS PERSONAS CON [,{OTIVO DE LA EJECUCIÓN OE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSÍARSE A LO ESTIPULAOO EN EL CONTRAÍO. POR INOBSERVANCIA DE LAS

NSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRAfANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAT.IENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LII\¡PIEZA OE LOS IRABAJOS HASTA EL

MO¡.ltENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA COTITRATISTA"

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OALIGACIOT{ES OE "LA COI{TRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

CO[,¡PROI\,IETE EXPRESAMENTE A:

B, LLEVAR A CABO EL LLENAOO OE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRAfADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA. EL CONfROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEEAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y OE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO,'LA COt{TRAfAt{fE OESIGNA AL
LABORATORIO CONSÍRUCfORA KEIJARAQ S.A OE C.V.. QUIEN OEBERÁ REALIZAR LAS
PRUEEAS ANTES CIfADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA
CONTRATISTA", DEEIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESIII\.4ACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS,

O. RESPEIAR LAS OSPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA, SU
DESCONOC IENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENÍE PARA QUE CUI\iPLA CON LAS
OBLIGACION A SU CARGO

CUADRAGÉSIMA A. PETIAS CONVENCIONALES. S "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑ N EL CONTRATO Y PROGRAI\1A ANEXO, COI\,{O PENA CONVENCIONAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRAT POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANÍIDAO IGUAL A UNO AL
IMPORTE TOÍAL DEL C TRATO, SIENOO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 100,6
CONTRATADO

4lu
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A REALIZAR LOS fRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENÍA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
FOSA SEPTICA €N EL JARDIN DE NIÑOS RANGU DE YA BOTSI." EN LA LOCALIDAD DE EL POLEO
EN EL T.l!UNICIPIO DE COLON, ORO,
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QUE ESÍABLECE LA LEY DE OBRÁS PÚBLICAS DEL ESTADO OE OUEREIAROi ASI COMO E

INCUI\,{PLlI\,IIENTO DE CUALOUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" OUE SE ESTIPU
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAO PARA "
COI{fRATAT{fE". ADEMAS DE OUE SE APLIOUEN A "LA CONÍRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONA

LA OUE POR ESCRIfO SEÑALE "LA CONTRATAT{fE"

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO POORA SER RESCINOIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO. ACEPfANDO QUE CUANOO "LA CONTRATAT{TE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINOIRLO, OICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO OERECHO Y SIN NECESIOAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL. BASÍANOO PARA ELLO OUE SE CUI\¡PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLÁUSULA SIGUIENTE. EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" OUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO OUE ACUDA ANTE LA AUfORIOAD JUOICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPOÑOIENfE,

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRAfO, SE HAGA EFECfIVA LA GARANTÍA OTORGA
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.

SOÑ CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARfE DE "LA COiIfRATANÍE", SI "LA CONTRATISTA":

1, NO INICIA LOS IRABAJOS OAJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESfABLECIDA O EN SU CASO /N

MUNICIPIO DE COLóN, QUERTTARO

SECREÍAR¡A DE OARAS PÚALrcAS

CONTRATO OE O8¡A PÚALICA

No. MCO.SOP.f t5M.AD.004.04.2019

2, SUSPENOE INJUSTIFICADAMENÍE LOS TRABAJOS. O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALG

PARTE OE ELLOS, OUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR

CONTRATANTE'.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE fOMARA EN CUENTA LAS OEMORAS OCASIONAOAS POR CASO FORfUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRAfANTE" HARA LAS T.IIODIFICACIONES AL
PROGRAI\,IA A SU JUICIO.

INDEPENDIENfEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANÍERIORI\4ENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALi¡ENTE SU
CUMPL¡MIENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO OE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE POORA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANÍÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATAT{TE",

LOS I\¡ONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
II,{PONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANIIDADES OUE LE
HAYAN SIDO REfENIOAS EN LOS TERMINOS OE ESIE CONTRATO. O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUI\,{PLII\¡IENf O OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA QUINfA. RESCISIóN ADMINISTRAfIVA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE", POD
EN CUALOUIER IT4OI\,IENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\{ENTE ESTE CONfRAfO POR CAUSAS
INTERÉS GENERAL,

al,7
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4. NO DA CUI\4PLl¡?tlENTo AL PRoGRAIVIA DE ÍRABAJo Y A JUlClo DE "LA coNmAfXZ
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MUNICIPIO OE COLÓII, QUERÉTARO

SECNETARIA OE OBRAS PI]BTICAS

CONfNATO DE OBNA PÚBIICA

No. MCQ.SOP,FtSM.AD,OO4.04.2019
COLÓN

ATRASO PUEDE DIFICULfAR LA TERMINACIÓN SAfISFACfORIA OE LOS TRAEAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULAOO,

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESfACIONES
OE CARACTER LABORAL,

6. ES DECLARADO EN OUIEBRAO EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO OE "LA
COI{TRAfANTE",

8. CEDE LOS DERECHOS DE COERO DERIVAOOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRAÍO,

9, NO DA A 'LA CONTRATANTE" Y A LAS OEPENOENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INfERVENIR.
LAS FACILIOADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE
MATERIALES Y fRABAJOS

10, EN GENERAL. POR INCUIT,lPLIMIENTO A CUALESQUIERA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATA TE".

CUADRAGÉSIi'A SEXTA. PROCEOIiiIENTO DE RESCISIÓN. SI "LA CONÍRATANTE" CONSIDERA OUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE CONSIGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIOR, LO CO¡,IUNICARA A "LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ESfE, EXPONGA AL

RESPECTO LO OUE A SU DERECHO COÑVENGA EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) OiAS HABILES, SI

TRANSCURRIOO ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESfE, "LA CONTRATANTE" ESTI¡]IA OUE LAS I!,IISI!,1AS NO

SON SATISFACTORIAS OICTARA LA RESOLUCIÓN OUE PROCEOA CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL
UL'IMO PARRAFO DE LA CLAJSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA S'GUIEN'E, LO OUE COMUNICARA A

"LA COI{ÍRATISTA" Y A LAS CONTRALORÍAS ESÍAfAL Y MUN CIPAL. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA FEcHA oUE SE EI\¡ITA DIcHA RESoLUcIÓN,

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORIVE A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRAfO,
OUEOARA VIGENfE HASTA UN AÑo DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN QUE DEoLARE
RESCINDIDO EL PRESENTE CONfRAfO, fANfO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OE

CONSIRUCCIÓN. COMO DE CUALQUIER RESPONSAEILIDAD DE "LA COI{TRATISTA", INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIOAS A SU CARGO CON I\,IOTIVO DE LA RESCISIÓN

CUADRAGÉSIMA SÉPNMA. INTERVEICIÓN. LAS DEPENDENCIAS OUE OE ACUEROO A LAS LEYES
ORGANICAS Y SUs REGLAMENfoS TENGAN oERECHo A INfERVENIR, "LA coNTRAfIsTA" SE oBLIGA
EXPRESAMENfE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS
COI\,IPEfENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

CUAORAGÉSI"A OCTAVA: EN EL CASO OE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA
!-

\ü'EXTE A A'LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, N fAI\,IPOCO SERA
RESPO LE DE LAS IIT,lPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES. POR
CONTRA TA'TENORA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COOROINACIÓN COÑ EL AREA DE

RMINAR LAS I\,{ETAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESIO REASIGNADO
DICTAMEN EcN co coRRESPoNDTENfE

PLAZA HÉROEs DE LA REVOLUCIóN NO. 1 COL. CENTRO, COLÓN, ORO
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CUAORAGÉSIUA I{OVENA. JURISOICCIóN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENfO DEL PRESENTE
CONfRATO. ASf COMO PARA IODo AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULAoo EN EL
IVISMO, LAS PARfES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIAUNALES COMPEfENTES EN EL
I,UNICIPIO OE COLÓN, OUERETARO POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO OUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU OOI\¡ICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER
OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA COXTRATANTE" Y "LA COI{TRATISTA", CO[,llO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO'G', OE
ESTE INSTRUMENTO RESPECTIVAIVENTE
ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONfENIDO Y ALCANCES DEL PRESENfE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD Y POR fRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN. OUERÉTARO EL DiA 24 DE ABRIL DE

2019 .
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PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I COL. CENTRO, COLÓN, ORO.
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